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Calarcá, Quindío, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
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Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.31 
 
 
A la solicitud del señor Carlos Arnoby Campo (No. 15 exp.) se le dará trámite, pues 
lo solicitado ya fue resuelto con auto del 26 de noviembre de 2021 (No. 11 exp.). 
Por lo expuesto, se REQUIERE al peticionario para que inmediatamente de 
cumplimiento a lo allí ordenado, so pena de imponérsele la sanción determinada en 
el parágrafo 2º del art. 50 del C.G.P.  
 
Esta decisión se NOTIFÍCARÁ personalmente al solicitante. 

 
NOTIFIQUESE 
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